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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que tos señorea Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 
éte BOLETÍN, dispondrán que se 
Ife tin ejemplar en el sitio de costum-
ire, donde permanecerá uasta el reci-
Ú del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
ervar los B O L E T I N E S coleccionados 
jrdenadamente, para su encuaderna-
mm eme deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas yfe-
cinales y juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos -de luzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadc-á 
municipales, a 0,40 pesetas i a línea. 

Los envíos de fondos por giro p( stal, 
deben ser anunciados por carta u ofido a la 
intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937. 

A D V E R T E N C I A HDiTORlA' 

Las leyes, órdenes y anuncio» quí 

hayan de insertarse ,en el BOÍ ECIN 

OFÍCIAL, se han de mandar al.Gober 

narior de la provincia, por cuyo con 

ducíó se pasarán a ia Administradór 

de dicho periódico (Real orden de ó dt 

Abril de 1859). 

GOBIERNO DE LA NACION 

Minis ter io de Hacienda 
DECRETO de 24- de Noviembre de 

1939 restableciendo la autorización 
contenida en el Real Decreto-Ley de 
2 de Octubre de 1927 sobre, cesiones 
gratuitas a los Ayuntamientos, de 
terrenos y edificios del Estado. 

AdMimsíracióij Proyin^iai 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 
Tesorería de Hacienda de la provin

cia de León.—Anuncio. 
Servicio Nacional del Trigo de la 

provincia de León.—Anuncios. 
A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

dictas de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de Justicia 
adietas de Juzaados. 

mm j e ¡a m o n 
MINISTERIO BE HACIENDA 

D E C R E T O 
Atención especial requiere la ne

cesidad en que re encuentran las 
Corporaciones municipaios de eje

cutar obras de ensanche, urbaniza
ción y saneamiento de sus poblacio
nes, disponiendo a tal fin, de modo 
inmediato, de ios terrenos y edifi
cios adecuados para desarrollarlas. 

El Decreto de catorce de Mayo de 
m i l novecientos treinta y dos, al res
tablecer para las cesiones de terrenos 
del Estado a los Ayuntamientos el 
procedimiento contenido en la Ley 
de primero de Junio de m i l ocho
cientos sesenta y nueve, se oponía al 
logro de la asp i rac ión , ya anterior
mente sentida, de que tales cesiones 
tuvieran su efectividad con la rapi
dez que la razón de las mismas re
quiere, y como estas rabones subsis
ten, adecentadas por las circunstan
cias especiales que atraviesa la vida 
nacional, es en los momentos actua
les de evidente necesidad dejar sin 
efecto el referido Decreto de catorce 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y dos y restablecer el Decreto-'Ley de 
de dos de Octubre de mi l novecien
tos veintisiete, que facilita a los 
Ayuntamientos el desarrollo de los 
proyectos de ensanche y urbaniza
ción de sus respectivos té rminos . 

En su vir tud, a propuesta del Mi 
-úslro de Hacienda, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, 

DISPONGO: 
Art iculo único. Se deja sin efecto 

la ap l icac ión del Decreto de catorce 
de Mayo de m i l novecientos treinta 
y dos y se restablece en toda su efi
cacia y vigor la au tor izac ión conte
nida en el Real Decreto Ley de dos 
de Octubre de m i l novecientos vein
tisiete para la cesión gratuita a los 
Ayintamienlos de terrenos y edifi
cios del Estado, con las condiciones 
y limitaciones que en la misma dis
posic ión se expresan. 

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid, a veinticua
tro de Noviembre de m i l novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Vic
toria. 

FRANCISCO FRANCO 
E l Ministro de Hacienda, 
José Larraz López. 

iÉlemo mil ie U wmmm M Leófl 
Immm General ie AMedmieeíos 

i Tmmpiríes 
Servicios provinciales de León 

Teniéndose conocimiento en estos 
Servicios Provinciales de Ah^ste-
rj"- 'cnlos y T. ruv-u',-? s que naaie-
Í.U.-TO!! (Mealaes de esta Provincia for-
nuiiau directamente peticiones de 



• i 

mercanc ías intervenidas a diversos 
Gobiernos civiles de otras provin
cias, se pone en conocimiento la 
irregularidad de tales hechos, recor
dando la Circular n ú m e r o 15 de la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes con normas sobre 
c i rcu lac ión de mercanc ías , y signifi
cando que dichas solicitudes han de 
ser tramitadas ún ica y exclusiva
mente por los correspondientes Go
bernadores civiles como Presidentes 
de loá Servicios de Abastos y Trans
portes. 

León, 1 de Diciembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
o o 

CIRCULAR NUMERO 51 

Regulación del mercado de carnes 
Como ampl i ac ión a la circular 

n ú m . 43 de esta Comisar ía y en tan
to subsistan las circunstancias que 
en la misma se indican, se t end rá 
presente lo siguiente: 

1. ° Las tasas del ganado en vivo 
responden a un rendimiento base, 
Por lo tanto, pueden aumentarse o 
disminuirse proporcionalmehte al 
aumento o d i sminuc ión de dicho 
rendimiento, de acuerdo entre com
pradores y vendedores. 

2. ° La con t ra tac ión será permit i 
da bien al peso o a ojo, como en la 
prác t ica de muchos mercados se ve
nía haciendo, quedando al libre al-
bedr ío de las partes contratantes rea
lizar o no el pesado. 

3. ° No es necesario que la venta 
se verifique precisamente en ferias y 
mercados. Ante la urgencia del abas
tecimiento puede eventualmente per
mitirse que se haga en cualquier 
circunstancia. 

4 ° Subsiste la libertad de movi
l idad del ganado sin más l imúac ión 
que la sanitaria y las que imponga 
esta Comisar ía , debiendo todas las 
Autoridades no poner traba alguna 
para la salida de reses de consumo 
fuera de su jur i sd icc ión . 

5.° Para que por los Servicios de 
Abastecimieulos y Transportes pue
da tenerse conocimiento de existen
cias, movi l ización y consumos, todo 
exportador de ganado viene obliga
do a dar noticia de su salida al co 
rrespomiiente Gobernador Civi l , ea 
un plazo no supertor a 48 horas, de 

la real ización de dicha operac ión . 
Se ut i l izarán para ello los impresos 
modelo 2 de la Circular n ú m . 15 de 
esta Comisar ía , publicada en el 6o-
letin Oficial n ú m e r o 201 del 20 de 
Julio úl t imo, a ios efectos de la tra
mitación que la misma establece. 

6. ° Por esta Comisar ía General y 
en relación con la prevención 4 / , se 
establecerán cupos m í n i m o s con que 
las provincias productoras han de 
atender el abastecimiento de las de-
ficietarias. La ob tenc ión y el envío 
de tales cupos correrá a cargo de los 
Servicios Provinciales de Abasteci
mientos correspondientes. 

7. ° Influyendo grandemente en 
los rendimientos definitivos de las 
reses el valor en matadero de las caí
das y los precios de venta al públ ico 
de los despojos, los Servicios de 
Abastecimientos y Transportes de 
cada provincia, me c o m u n i c a r á n ta
les datos, por lo que afecta a su Ca
pital , antes de finalizar el mes en 
curso. 

8. ° Teniendo en cuenta la abun
dancia existente de pescado fresco, 
el suministro de carnes se real izará 
por ahora, como m á x i m o , cuatro 
días por semana, pudiendo ser uno 
de estos tan solo, de carne de cerdo. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Comisario 
General, Rufino Beltrán. 

Tesorería de M m M de la 
le León 

A N U N C I O 
Relación de las Patentes Naciona

les de c i rcu lac ión de au tomóvi les 
pendientes de cobro en el segundo 
semestre del a ñ o actual, que se co
munican a la Admin i s t r ac ión de 
Rentas Púb l i ca s en v i r tud de Orden 
Circular de 31 de Marzo de 1937. 

Miguel Martínez Luengo, de Astor-
ga, 36,75 pesetas. 

Pompeyo Pérez Benito, de ídem, 
170,62. 

Paublino Pablos Rodeli, de ídem 
157,50. 

Blas Taba ré s , de id . , 105,00 
Pedro Torio Ba ladrón , de id . , 73,50. 
Miguel Mart ín Luengo, de id. , 73,50. 
Adolfo Alonso Mauria, de ídem, 

350,70. 
Francisco Diez, de id . , 84,00. 
Jacinto González, de id., 378,00. 
Virg i l io Pérez, de id. , 102,38. 
Bernardo García, de id., 149,62. 
Paublino Paoios, de id., 321,30. 
Junan Barrios, de id. , 396,90. 
José Mencía Huerta, de id . , 60,64. 

Santiago Otero, de Castrillo de los 
Polvazares, 25,99. 

Pablo Silva, de id., 25,99. 
Nicolás Pérez Pan iza, de Lucillo 

321,30. 
Amable Alvarez, de Quintana del 

Castillo, 378,00. 
Manuel Rabanal, de San Justo 

25,99. 
Vicente González, de Val de San 

Lorenzo, 73,50. 
Avelino Carrera, de id . , 204,75. 
Isidra Cabezas, de Viilagatón, 

321,30. 
Santiago Mart ínez, de id . 321,30. 
Baltasar Alvarez, de id. , 472,50, 
J u l i á n Bautista, de Villamejil, 

415,80. 
Rufino Alonso, de Santa Colomba 

de Somoza, 308,70. 
Virg i l io Quintana, de id . , 245,70. 
Sociedad General Azucarera, de 

Villarejo de Orbigo, 270, 38. 
Ginés Navarro, de id . , 321,30. 
Isidro Fe rnández , de Benavides, 

70,87. 
S imón Rodríguez, de id. , 378,00. 
Isidro F e r n á n d e z , de id. , 396,90. 
Casa Romero de id . , 340,20. 
Olegario Gutiérrez, de Brazuelo, 

84,00. 
José Alvarez, Carrizo de la Rivera, 

73,50. 
Enrique Vega, de id . , 47,25. 
Enrique Vega, de id . , 25,99. 
Miguel Dar ío Pérez, de Hospital, 

253,05. 
Hi lar io Suárez, de Llamas, 321,30. 
Pablo Prieto, de Castrocalbón, 

201,08. 
Guillermo Nistal, de Castrocontri-

go, 396,90. 
Emi l io López, de id . , 321,30. 
Paulino Nieto, de Bustillo, 183,75. 
Fortunato Aparicio, de La Bañe-

za, 226,80. 
Miguel Prieto, de Santa María del 

P á r a m o , 42,00. 
Policarpo Simeón, de Roperuelos, 

378,00. 
José González, de Laguna de Ne

grillos, 472,50. 
Gregorio González, de Cebrones 

del Río, 144,38. 
Lucio Fe rnández , de La Bañeza, 

84,00. 
F ro i l án Fe rnández , de id. , 131,26. 
Santiago Miuazo, de id. , 84,00. 
Leopoldo Moro, de id. , 94,50. 
Francisco Pérez, de id. , 157,50. 
T o m á s Pérez Renedo, de id. , 84,00, 
Fortunato Pérez, de id . , 63,00. 
Arturo F e r n á n d e z , de id . 378,00. 
José Quiñones , de id. , 189,00. 
José Cidón, de id. . 157,50. 
R a m ó n Molina, de id. , 396,90. 
Leonardo Rodríguez, de id . , 133,87. 
Juan Gaspar, de id. , 396,90. 
J u l i á n Vidales, de id. , 378,00. 
T o m á s González, de id . , 472,50. 
Felipe Moro, de id. , 25;99. 
J e r ó n i m o Rubio Ali ja , de Soto, 

118,12. 
J o a q u í n Molino, de Riego de la 

Vega, 105,00. 
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Justo B r u t o , de Vi l l amontán , i 
84,00. 

Ensebio García, de Zotes del P á r a - j 
nio, 73.50. : 

Adolfo A b rain ra; de Le ó D, 63,00. 
Augusto Marroquín , de id. ; 201,08. ¡ 
Antonio Alonso, de id., 253,05. 
Antonio Muñoz, de id., 201,08. 
Angel Gómez, de i ( i , , 84,00. 
Aureliano Martínez de id., 84,00. 
Antonio Moreno, de id , 84,00. 
Angel Vi l la , de id., 118,13. 
Adriano Siva, de id., 105,00. 
Alfonso Ureña, de id. , 94,50. 
Antonio del Corra!, id., 270,37. 
Angel Rodera de id . , 84,00. 
Alvaro Rodríguez, de id. , 270,38. 
Angel Lombas, de id. , 270,38, 
Antonio Arrióla, de id . , 131,25. 
Angel Rodr íguez , de id. , 84,00. 
Alfredo Pérez, de id. , 118,12. 
Antonio López, de id. , 270,38. 
Baldomcro Lobato; de i d . , 413,70. 
Benigno Gómez, de id , 105,00. 
Bernardino Arenillas, d e i d . 

144,37. 
Bernardo Pérez, de id. , 270,38. 
Benito González, de id., 105,00. 
Basilio González, de id. , 84,00. 
Benigno Ferrero, de id. , 183,75. 
Carlos Marino, de id. , 105,00. 
Carlos Brez, de id. , 105 00, 
Cavo Pérez, de id. , 84,00, 
Dionisio Fernandez , de id. , 118,13. 
Daniel López, de id. , 105,00, 
Eustasio García, de id. , 84,00 
Enrique Larraizar, de id . , 350,70. 
Enrique Bar íhe ,de id . , 42,00. 
Elias Diez, de id . , 201,08. 
Esteban Alonso, de id . , 157,50. 
Ernesto Chamorro, de id. , 94,50. 
Emil io Santiago, de i d . , 201,08. 
Eugenio Fernandez, de id, , 118,13 
Francisco M, Alonso, de id., 94,50. 
Fernando Calloso, de i d , , 201,08. 
Fernandoj.Serrano, de id . , 253,05. 
Francisco Barriomero, d e i d., 

144,37. 
Felipe Frinzt, de id., 118,13. 
Federico Aisina, de i d . , 94,50. 
Francisco Lorenzo, de id . , 105,00. 
Félix Landa, de id . , 84,00, 
Fiancisco Pérez, de id . , 105, 00. 
Fernando Diez, de id . , 287,50. 
Ford Motor, de id. , 84,00 
Félix López, de id. , 287,70. 
Félix J. Gutiérrez, de id . , 84,00, 
Gabino Prieto, de id . , 201,08. 
Guillermo Maizauser, de id. , 38,50. 
Guillermo Suarez, de id . , 118,13. 
Gustavo Miranda, de id. , 105,00, 
Hermógenes Ferna, de id . , 144,37. 
H. de Sabero y anexas, de id., 

270,63. 
Hidroléctr ica de Porma, de id . , 

144,37. 
Ismael Alvarez , de id . . 105,00. 
José de las Vallinas, de id. , 65,62. 
José Lobato, de id. , 201,08. 
Justino Azcárate, de id. , 201,08. 
José Pal larés , de id. , 201,08. 
Juliana Gómez, de id , , 170,63. 
José García, de id., 84,00. 
José Fuertes, de id. , 84,00. 
José Eguiagaray, de id. , 218,40. 

Juan J. Fernandez , de id. , 105,00. 
José Fuente, de id., 84,00. 
Javier Eguízabal , de id . , 84,00. 
José Alcántara , de id . , 144,37, 
Juan Fernandez , de id . , 105,00. 
José Mar t ínez , de id . , 84,00. 
Julio Calmean, de id. , 131,25. 
Juan A. García, de id. , 94,50. 
Manuel Fernandez , de id., 218,40. 
Miguel M. Granizo, de id. , 105,00. 
Máximo Moro, de id. , 434,70. 
Nicotrasto Vela, de id . , 201,08. 
Néstor Alonso, de id. , 42,00. 
Nicolás G. Aragón, de id. , 144,37. 
Octavio Roa, de id . , 118,13. 
Pan ta l eón López, de id . , 183,75, 
Porfirio Vidales, de id . , 84,00. 
Pedro Aragonés, de id. , 118,13. 
Pablo Gago, de id . , 84,00. 
Pascasio Ansotegui, de id . , 183,75. 
Pedro Caballero, de id. , 47,25. 
Pablo Delgado, de id . , 131,25. 
Rosendo López, de id . , 287,70. 
Rodolfo del Río, de id. , 94,50. 
Romero Pe i ró , de id. , 84 00. 
Rosario Robles, de i d . , 131,25. 
Raimundo Morán, de i d . , 170,63. 
R e c t o r PP. Agustinos, de id . , 

157,50. 
R a m ó n del Riego, de id . , 287,70. 
Roberto Gavioli, de id , 144,38. 
Regino Sierro, de id. , 270,37, 
Ricardo González, de id . , 201,08. 
Roberto Boniquet, de id. , 105 00. 
R a i m u n d o Rodr íguez , de id . , 

270,37. 
R a m ó n López, de id. , 84,00. 
Sebast ián Hernández , d e id . , 

157,50. 
Severino Vázquez, de id. . 84,00. 
Santiago Eguiagaray, 201,07. 
Siró García, de id , , 84,00. 
Santiago Fernandez , de id. , 94,50. 
Samuel Luchinguer, de id. , 253,05. 
T o m á s Garrido, de id. , 105,00. 
Timoteo Crespo, de id , , 65,62. 
Valent ín Gutiérrez, de id . 270,37. 
Valdés y Compañ ía , de id. , 84,00. 
Vi ta l ino Fernandev , de i d . , 201,08. 
Angel Bel trán, de id. , 83,55. 
José L . Marín, de id. , 84,00. 
José García, de id., 105,00. 
José Vatil la, de id. , 201,08. 
José Valdés, de id . , 350,80. 
J o a q u í n Blanco, de id . 84,00 
Juan A. Rodrigue/, de id. , 84,00. 
José Díaz, de id. , 201,08. 
Juan M. Echevar r í a , de id. , 118,13. 
Josefa Velasco, de id . , 118,13. 
José M. N. Casas, de id . , 118,13. 
Jesús Salarrigas, de id . , 84,00. 
J o a q u í n Manzano, de id., 105,00. 
Lázaro Crespo, de id . , 253,05. 
Luis Miguel, de id., 287,70. 
Luis Bernardo, de id . , 105,00. 
Lourdes Sánchez, de id . , 73,50. 
León Industrial , de id . 105,00. 
Luciano Ugidos, de id. , 201,08. 
Lupercio Rodr íguez , de ia., 105,00 
León Pérez, de id. , 42,00. 
Luis Alber, de id. , 94,50. 
Manuel García, de id . , 287,72. 
Manuel Rodr íguez , de i d . , 157,50, 
Manuel Pariente, de id. , 105,00. 
Manuel Gutiérrez, de id . , 144,38. 

Modesto Alvarez , de id. , 84,00. 
Miguel Mart ín, de id. , 94,50. 
Manuel Alonso, de id. , 118,12. 
María Sánchez , de id. , 105,00. 
Manuel Fernandez , de id . , 94,50. 
Manuel Gutiérrez, de id. , 105,00. 
Manuel González, de id . , 113,13. 
Mariano Balbuena, de i d , , 201,08. 
Miguel Alvarez , de id. , 287,70. 
Miguel Seco, de id. , 270,37. 
Marcelino Borrenes, de id. , 84,00. 
Manuel He rnández , de i d . , 157,50. 
Manuel Fernandez , de id. , 118,13. 
Manuel Fernandez, de id . , 94,50. 
Angel Bel t rán , de id . , 283,50. 
Amadeo Comin, de id . , 378,00. 
Arturo González, de id. , 321,30. 
Angel Fernandez , de id , 196,88. 
Agapito Rodr íguez , de id . , 165,57. 
Antonio Arias, de id . , 165,38, 
Alejandro Bayón, de id . , 133,67. 
Bernardino Ramos, de id , , 378,00. 
Benigno Gómez, de id . , 78,75, 
Benito Mar t ínez , de id. , 173,25, 
Celestino Liden, de id . , 198,45. 
Catalina García, de id . , 75,60. 
Claudio García, de id„ 86,62. 
Ensebio Fernandez, de id. , 78,75. 
Evaristo Pérez, de id . , 118,13. 
Florencio Redondo, de i d . , 173,25. 
Genaro Bezos, de id . , 173,25. 
Hermenegildo Cacha, deid., 165,38. 
Isidoro Rodr íguez , de id. , 378,00. 
Jesús González, de id. , 321,30. 
José Aifayate, de id. , 53,50. 
E l mismo, 133,87. 
Lucas Mar t ínez , de id . , 321,30. 
Lázaro M. Agundez, de id . , 181,13. 
Manuel Mart ínez , de id . , 126,00. 
Manuel Prieto, de id . , 110,25. 
Nicolás Alonso, de id. , 126,00. 
Patrocinio González, de id. , 126,00. 
Piedad Alvarez , de i d , 63,00. 
Pedro Zapatero, de id. , 157,50. 
Raimundo Sánchez , de id . , 165,38. 
R a m ó n Castro, de id., 70,88, 
Santiago Vega, de i d , , 149,63. 
Segundo Ezquerra, de id. , 126,00. 
Augusto Marroquí , de id . , 321,30. 
Antonio Vázquez, de id.,396,90. 
Agustín Diez, de i d . , 472,50. 
Antonio Allende, de id. , 396,90. 
Alberto Zuazo, de id . , 207,90. 

/ Amable Alvarez , de id. , 415,80. 
Angel Beitrán, de id . , 396,90. 
Armando González, de id , 321,30, 
Adoifo Saenz de Miera, de ídem. 

321,30. 
E l mismo, 321,30. 
Antonio Arr ióla , de i d . , 510,30. 
Amal ia Rodr íguez , de id., 415,80. 
Antonio García, de id . , 321,30, 
Benito Flórez, de id. , 378. 
Benito Peis, de id. , 378. 
Blas Tabares, de id . , 321,30. 
Baltasar López, de id. , 415,80, 
B e r n a b é Vi l lar , de id . , 378. 
Cipriano García L u b é n , de í dem. 

321,30. 
Casimiro García, de id . , 396,90. 
Constantino Fidalgo, de i d . , 189. 
Cayo Fernandez , de id . , 321,30. 
Dulse Díaz, de id. , 699,30. 
Dionisio Marcos, de id . , 378, 
Emi l io Galán, de id. , 396,90. 
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Evencio Orio l , de id., 396,90. 
Española de Talcos, de i d . , 321,30. 
La misma, 396,90. 
Fernando Asencio, de id. , 207,90. 
Francisco Vuelta, de id. , 321,30. 
Felipe Alvarez , de i d , , 321,30. 
Francisco Dávila, de id. , 189. 
Gabriel M. Granizo, de id. , 321,30. 
Genario G. Alonso, de i d , , 472,50. 
Gerardo García, de id., 396,90. 
Guillermo García, de i d . 321,30. 
Hijos de J. Diez, de id . , 321,30. 
Juan A. Moreno, de id. , 396.90. 
José Fernandez . de id. , 472,50. 
Juan Llanos, de id., 378. 
José María Albizugui, de ídem, 

453,60. 
J u l i á n Bautista, de id . , 396,90. 
Juan Alonso, de id . , 321,30. 
Lucinio Fernandez , de id . , 378,00. 
Luis del Pino, de id . , 396,90. 
Leopoldo León, de id . , 396,90. 
Luis del Roíl, de id. , 548,10. 
Leopoldo Iglesias, de id. , 321,30. 
Máximo del Arbol , de id., 321,30. 
Miguel Delgado, de id . , 396,90. 
Martin Tejón, de id. , 396,90. 
Marcelino Rodríguez, de id.,396,90. 
Máximo Fuertes, de id. , 472,50. 
Manuel Crespo, de id. , 396,90* 
Morcos Verano, de id. , 321,30. 
Mannei Vega de id . , 396,90. 
Mariano Casas, de id., 378,00. 
Manuel Bada, de id. , 321,40. 
Miguel Regueras, de id . , 378. 
Mariano Pérez, de id. , 396,90. 
Minas del Oeste Sabero, de i d . , 

321,30. 
Miguel Delgado, de id . , 4531)0, 
Nicomedes Cuervo, de id. , 321,30. 
Nicanor Fuertes, de id. , 207,90. 
Pru ;encio Gómez, de id. , 378. 
Patrocionio González, de id. , 378. 
Pascual Diez, de id., 396,90. 
Ramiro Fernandr--/, de id . , 453,60. 
Rogelio López, dé id . , 321,30. 
Rafael Fernandez , de i d , , 472,50. 
Restiluto Herrera, de id. , 359,10. 
Ricardo Ortega, de id., 321,30. 
Santiago Fernandez , de id. , 321,30. 
Servando González, de id., 378. 
Sebast ián Hernández , de id. , 378. 
Santiago González, de id. , 396,90. 
V e r é m u n d o Gutiérrez, de ídem, 

415,80. 
Va!crio Fernandez , de id. , 472,50. 
Veldés y Compañía , de id. , 189. 
El mismo, de id . , 378. 
Armando Alvarez , de id. , 25,99. 
Alberto García, de id . , 25,99. 
Andrés Alvarez , de id . , 25,99. 
Antonio González, de id. , 25,99. 
A ve lino Alonso, de id. , 25,99. 
Basilio Sardinero, de id. , 25,99. 
Benigno Gareír, de id. , 25,99. 
Caja P. Leonesa, de id. , 25,99. 
Constantino Merino, de id. , 25,99. 
Emil iano Carretón, de id. , 25,99. 
Eutiquio Sánchez, de id. , 25,99. 
Felipe Orejas, de id. , 25,99. 
Francesco Moran, de id . , 25,99. 
F a b i á n Fernandez, de id., 25,99. 
E l mismo, de id., 25,99, 
Gaspar Fuertes, de id. , 25,99. 
Joaqu ín Cañizares, de id. , 25,99 

José Suarez, de i d . , 25,99. 
• José Gamallo, de id . , 25,99. 
José Alonso, de id . , 25,99, 
Manuel Melón, de id . , 25,99. 
Manuel Calvo, de id„ 25,99. 
Miguel Gutiérrez, de id . , 25,99. 
Nicolás Cabello, de id . , 25,99. 
Pedro López, de id. , 25,99. 
Pascual Grifo, de id . , 25,99. 
Poiicarpio Pombo, de id.,25,99. 
Roque Vázquez, de id . , 25,99. 
Salvador Carretón, de id. , 25,99. 
Salustiano González, de id . , 25,99, 
Teodoro Pombo, de id. , 25,99. 
T o m á s González, de id. , 25,99. 
T o m á s Mar t ínez , de id. , 25,99. 
Ulpiano Vázquez, de i d . , 25,99. 
Alejandro Hernández , de id . , 94,50. 
Alvaro Pérez, de id., 350,70. 
Baltasar Ibán, de id . , 52,50. 
Celso Luengo, de i d , , 105, 
Eugenio Cuesta, de id. , 350,70. 
Gustavo Miranda, de id . , 105. 
J e r ó n i m o Jubate Gutiérrez, de id. , 

201,08. 
Antonio Flecha, de i d . , 165,38. 
Claudio Francisco, de id . , 133,88. 
Florencio Redondo, de id . , 102,38. 
Julio Gutiérrez, de id . , 63. 
Manuel Vil lar , de id . , 157,50. 
Patrocinio González, ' de í d e m 

149,63. 
Carmen Í Jo^ach Pan, de id . , 378. 
David Diez, de id., 434,70. 
Sociedad Españo la de Talcos, de 

id. , 396,90. 
Florencio Sierra, de id . , 453,60. 
Manuel Arias, de i d , , 396,90. 
Lanuel Torio, de id. , 396,90. 
Recaredo Fernandez, de idem, 

321,30. 
Abelardo López, de Bembibre, 

329,70. 
Bernardo Alonso, de id . , 94,50. 
E n c a r n a c i ó n Local, de id. , 359,10. 
Isaac Balín, de id . , 396,^0, 
Ramiro Gago, de id . , 378/ 
Generosa Fanjul, de id . , 396,90. 
A.doifo Domínguez, de i d . , 396,90, 
Antonio Barreales, de id. , 396,90. 
Mariano Díaz, de id. , 396,90. 
Luis Alonso, de id. , 378. 
Modesto Fernandez , de id. , 25,99 
Demetrio Merayo, de id. , 25,99, 
Emi l io Suasi, de id. , 201,07, 
José Gervasí, de Cabañas Raras, 

25,99. 
Amadeo Cami Chimeno, de Caru-

cedo, 321,30, 
Gregorio Alba Rodr íguez , de Cu

billos de! Sil, 144,38. 
José Domingo Vázquez, de Ponfe 

rrada, 105. 
Pedro García, de id . , 105, 
Alejandro Hernández , de id . , 105. 
José Lucas, de id. , 52,50. 
Waido López, de id. , 201,08. 
Manuel Mayo, de i d . , 84. 
Manuel Pérez, de id. , 253,05. 
José Riego, de id. , 253,05. 
Isidro Riaño, de id. , 270,37. 
Eugenio Rodr íguez , de id. , 94,50. 
Cesáreo Gómez, de id . , 170,10. 
Manuel Pérez, de id.,126. 
Patricio Blanco, de id , 165,38, 

José Nieto, de id. , 70,87. 
Rafael Alba González, de idem 

378. 
Rafael Alba de id . , 396,90. 
E l mismo, 623,70. 
El mismo. 415,80. 
Antracitas de Fabero, S. A. de 

idem, 926,10. 
Las mismas, 926,10. 
Las mismas, 926,10. 
Las mismas, 982,80, 
Isidro Fernandez , de id , 378. 
Miguel Huerta, de id. , 472,50. 
Daniel Rivero, de id. , 472,50. 
J u l i á n Rodr íguez , de id. , 434,70. 
Enrique Sánchez, de id. , 396,90. 
Eduardo Ta hoces, de id. , 321,30. 
Vicente Lago, de id. , 396,90. 
Angel Sierra, de i d . . 25,99. 
Lisardo Diego, de id . , 105. 
Sergio A Icón, de id . , 270,37. 
Candelario Gaiztarro, de idem, 

118,13. 
Antonio Rodr íguez , de id. , 270,37. 
María Astorgano, de id. , 415,80. 
Santiago González, de id . , 396,90. 
José García Meravo, de Pnoranza, 

393,90. 
Eloy Rodr íguez , de Puente Do

mingo Flórez, 47,25. 
Ra m i l o Lóp .z, de id. , 84. 
Juan Rollón, de id. , 415,80. 
Felipe Prada, de id . , 25,99. 
P l á c i J o Prada, de id. , 202,40. 
E n r i q u é Alvarez, de i d . , 340,20. 
Máximo Torres, de San Esteban 

de Valdueza, 25,99. 
José Alvaiez, de Vi l labl ino, 250,70. 
Fidel Diez, de id. , 42. 
T o m á s Valero, de id , , 94,50. 
Gerardo Linares, de id. , 42. 
J o a q u í n Rívas, de id . , 326,80. 
Antonio Arias, de id . , 321,30. 
Emeterio Fernandez , d e idem, 

396,90. 
Manuel Alvarez , de id. , 321,30. 
Sabino García de id. , 302,40. 
Manuel Cosmen, de id. , 415,80, 
José Monteseiin, dé id., 25,99. 
Antonio Alvarez , de Palacios del 

Sil, 63. 
El mismo, de id . , 378. 
Manuel Fernandez , de Láncara de 

Luna, 201,08. 
Manuel Fidalgo, de id.,321,30. 
Alberto Alvarez , de id. , 25,99. 
Carlos Alvarez , de Soto y A mío, 

287,70. 
Miguel Delgado, de Mansilla de las 

Muías, 73,50. 
Luís Corrales, dé Villasabariego, 

25,99. 
José Calderón, de Cuadros, 105. 
Sabino González, de id. , 25,99. 
Matías Robla, San Andrés , 84. 
Luís Montan, de id . , 378. 
Mariano de la Torre, de id. , 63. 
Francisco Gutiérrez, d e Li l lo , 

321,30. 
Florencio Siena, de id., 434,70. 
Luisa Alonso, de Armunia , 378. 
Ubaldo Garcíá, de San Emiliano, 

157,50. 
El mismo, de id. , 302,40. 
Juan Reyero, de Cistierna, 206,08. 



Rodrigo Orejas, de id. , 105. 
Ignacio Rueda, de id., 249,48. 
Zoilo Coliantes, de id . , 13i,38. 
Ensebio Tejerina, de i d . , 70,87, 
Abundio de las Heras, de id., 

207,90. 
Juan Muñoz, de id. , 189. 
P1élix Diez, de id. , 321,30. 
Florencio Diez, de id. , 321,30. 
Valent ín A. de los. Mozos, de id. , 

207,90. 
Casto Rueda, de Valderrueda, 105. 
Manuel Rueda, de id . , 201,08. 
Salvador Alvarez , de id. , 396,90. 
Manuel Rueda, de id. , 25,99. 
L u c i a n o P a c h ó n , de Sabero, 118,13, 
Argimiro Alvarez , de id. , 25,99. 
Isidoro Rodriguea , de R i a ñ o, 

144,38. 
Matías Gutiérrez, de id„ 105. 
Manuel Orejas, de id. , 102,38. 
Franciso Muñiz, de id. , 321,30. 
Feliciano Sierra, de id. , 321,30. 
Marcos Diez Caneja, de Oseja, 

235,73. 
Elias [?emandejz, de Crémenes , 

144,38. 
El mismo, de id., 378. 
Vicente García, de id . , 378. 
Andrés Domínguez, de Burón , 378. 
Ge o a dio Nuñéz, de Cacábalos , 42. 
Antonio Díaz, de id. , 105. 
José Vi l lar , de id . , 378. 
José Ma. Basanta, de i d . , 378, 
Bernabé Vil lar , de id. , 157,50. 
Luis Sai vi , de Vega de Espinareda, 

396,90. 
Cementos Cosmos S. A. Vi l la deca

nes, 321,30. 
Manuel Junquera, de Villafranca, 

371,70. 
Amal ia González, de id. , 415,80. 
Rosario Pol, de i d . , 371,70. 
Manuel del Rio, Boñar , 72,50. 
Severiano Maza, éé id, . 105. 
Amable Ruiz, de id . , 133,88. 
Pablo Caballero, de id . , 321,30. 
Gerardo Diez, de id . , 25,99. 
Oren ció Gutiérrez, de id. , 25,99. 
Félix Vega, de id. , 25,99, 
Gerasio Grandoso, de id., 34,65. 
Manuel García, de La Pola de Cor

dón, 396,90. 
Angel Fernandez. de La Vecilla, 

25,99. 
Isidoro del Valle, de La Robla, 

73,50. 
Baldomero Florez, de Matallana, 

359,10. 
Horacio García Liebana, de Cabre

ros, 25,99. 
Pedro Gigoso, de Fresno de la Ve

ga, 118,13. 
Ensebio Fernande/ , de id., 34,65. 
Manuel Espinosa, de Santas Mar

tas, 105. 
Florencio Florez, de id. , 472,50. 
Maximiano Mar t ínez ,de Valdevim-

bre, 47,25. 
Antonio Borrego, de Vi l l amañan , 

25,99. 
Ignacio Rodr íguez , de Castroíuer-

te, 350,70. 
Francisco Escudero, de Fuentes 

<ie Carbajal, 59,06. 

Segundo Esgueva, de Pajares de 
los Oteros, 105. j 

Rosario Escudero, de Valderas,: 
133,88. 

Luis Diez, de id., 415,80. 
Guilermo Garrido, de Valencia de 

D. Juan, 170,63. 
Siró Rodr íguez , de id., 270,35. 
Gonzalo Saez Miera, de id., 102,38. 
Segundo Esgueva, de id. , 63. 
J e r ó n i m o del Valle, de id. , 133,88. 
Segundo y Justino Esgueva, de 

id 157,50 
Cayetano del Valle, de id. , 27,39. 
Constantino Paramio, de Viiiahor-

nate, 84. 
Servio Carbajo, de id.,84. 
Antonio Marcos, de La Vega de 

Alnianza, 36,75. 
Vicente Barrio, de Grajal de Cam

pos, 157,50. 
Gerardo de Prado, de Galleguillos, 

84. 
Aqui l ino Valverde, de S a b a g ú n , 

73,50. 
Daniel Gutiérrez, de id , 201,08. 
Silvio Alaiz, de id. , 128,13. 
Julio Sabagún , de id . , 73,50. 
Macario Sabagún , de id . , '133,88. 
Gregorio Cañizo, de id., 236,25. 
Julio Sabagún , de id. , 321,30. 
José López Gutiérrez, de idem, 

378. 
Teresa González, de id . , 321,30. 
León, 26 de Septiembre de 1939.— 

Año de la Victoria.— Miguel García . 
—V 0 B.0: El Delegado de Hacienda, 
Pita do Regó. 

k n l m MMÉ leí Trlio 

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E LEÓN 

C o n v o c a t o r i a 
Autorizada por la Superioridad la 

ampl iac ión de la plantil la de perso
nal de este Servicio asi como la pro
visión de algunas vacantes en la ac
tual planti l la, esta Jefatura abre un 
concurso para cubrir las siguientes 
plazas: 

Una de contable de 1.a, con el ba-
ber anual de 6.000 pesetas. 

Tres de contables de 3.a, con el ha-
be;; cnual de 4.000 pesetas. 

Una de La i cu 1 ador, con el haber 
anual de 4.000 pesetas. 

Una de Auxi l iar , con el haber 
anual de 3.500 pesetas. 

Estas plazas serán cubiertas de 
acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
de 25 de Agosto ú l t imo, por los tur
nos de mutilados y ex-combatientes, 
teniendo preferencia los poseedores 
de tí tulos mercantiles para ocupar 
las plazas de Contables. 

Quienes aspiren a ocupar estas 
plazas, p resen ta rán instancia en esta 
Jefatura con anterioridad al día 15 

de Diciembre, a c o m p a ñ a n d o cuan
tos documentos acrediten sus mér i 
tos y condic ión de ex-combatiente, 
presentándose a examen los concur
santes a plazas de Contables el día 
20 de Diciembre y los de Calculador 
y Auxi l iar el día 22 del mismo mes. 
Los examenes se efectuarán en con
vocatoria única en las fechas ind i 
cadas y en las oficinas de esta Jefa
tura (Plaza de la Catedral), adjudi
cándose las vacantes entre los que 
resuden con aptitud probada, te
niendo los nombramientos carác te r 
eventual y sin derecho alguno hasta 
que presupuestariamente sea apro
bado el aumento de personal de 
planti l la de esta Jefatura, en cuyo 
momento t end rán carác te r de inte
rinos. 

Los conocimientos a exigir para 
plazas serán las siguientes: 

Contables. Cultura general, me
canogra f í a , p r ác t i ca de c á l c u l o s 
mercantiles, contabilidad y de ofi
cinas. 

Calculadores. Adiestramiento en 
la rea l ización de operaciones arit
mét icas y manejo de m á q u i n a s cal
culadoras, sumadoras y de escribir. 

Auxiliares. Conocimientos de 
cultura general y administrativos o 
de oficina a d e m á s de mecanograf ía . 

Los concursantes ex-combatientes 
ac red i t a rán su condic ión c o n la 
pres tación de certificados, firmados 
y sellados expedidos por ios Jefes de 
las diversas unidades, en los que se 
just if icará una permanencia en los 
frentes de combate durante un pe
r íodo m í n i m o de tres meses, según 
dispone el Decreto n ú m e r o 246 de 12 
Marzo de 1937 y en los casos a que 
alude el a r t í cu lo 2.° de dicho Decre
to con certificados de los Directores 
de los Hospitales militares. 

L o s concursantes Mutilados de 
Guerra por la Patria, jus t i f icarán su 
condic ión con la presen tac ión de la 
oportuna credencial o serán pro
puestos por la Comisión Inspectora 
provincial . 

La d e n o m i n a c i ó n de ex-comba
tientes, comprende tanto a los Ofi-
ciale^provinciales o de complemen
to que hayan alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de C a m p a ñ a , como 
los restantes ex-combatientes. 

León, 30 de Noviembre de 1939.— 
Ano de la Victoria.—Ei Jefe provin
cial, Jesús Gil Blanco. 



C I R C U L A R 
Habiendo surgido dificultades in 

superables para disponer a su debi 
do tiempo de los ingresos de decía- j 
raciones juradas de p roducc ión y 
existencia de cereales y legumbres 
secas a que hace referencia el Decre
to del Ministerio de Agricultura de 
27 de Octubre pasado y teniendo en 
cuenta las dificultades que para la 
economía privada de muchos pro
ductores ha creado la inmovil iza
ción de estos productos, se hace pre 
ciso dar facilidades a quienes se en
cuentran en la necesidad de vender 
estos productos y a aquellos otros 
que no quieran verse obligados a 
entregar mercanc í a con apremio de 
tiempo para acogerse a los precios 
m á x i m o s cuya vigencia es solamente 
hasta fin del a ñ o actual. 

Por ello, en tanto llegan a ios 
Ayuntamientos los impresos para la 
dec la rac ión jurada de estas existen
cias, los tenedores de las mismas po
d r á n hacer entrega de ellas en los 
almacenes de este Servicio corres
pondientes a su zona de p roducc ión , 
no precisando de momento ninguna 
guía n i au tor izac ión para llevar 
mercanc í a al Almacén del Servicio. 

Las entregas que efectúen, serán 
liquidadas hasta fin del comente 
a ñ o a los siguientes precios: 

CEREALES 
Avena, 49 pesetas Qm. 
Cebada, 52,50 pesetas Qm. 
Centeno, 60 pesetas Qm. 
Trigo, 65,50 pesetas a 70,50 pesetas 

Qm. según variedades. 
LEGUMBRES 

Algarrobas, 50 pesetas Qm. 
Aimortas, 54 pesetas Qm. 
Altramuces, 46 pesetas Qm. 
(jarbanzo castellano, 130 a 210 pe

setas Qm. según t a m a ñ o . 
Garbanzo blanco andaluz, 85 pe' 

setas Qm. 
. Garbanzo mulato, 75 pesetas Qm. 

Guisantes, 54 pesetas Qm, 
Habas pequeñas , 54 pesetas Qm, 
Habas niaraganas, 62 pesetas Qm. 
J u d í a s blancas, 142 pesetas Qm. 
J u d í a s pintas, 127 pesetas Qm. 
Lentejas castellanas, 112 pesetas 

quintal métr ico . 
Leutejas de Riaño, 140 pesetas Qm. 
Yeros, 48,50 pesetas Qm. 
Se recuerda a todos los tenedores 

de cereales y legumbres de grano 
seco, que no pueden efectuar n in

guna operac ión de venta a particu-
lures, almacenistas etc., pues este 
Servicio Nacional del Trigo es com
prador ún ico de estas mercanc ías . 

Para atender a la recogida de estos 
productos, se abren nuevos almace
nes en Veguellina de Orbigo y Ca
rrizo de la Ribera, funcionando ade
más los previamente establecidos en 
otras localidades, siendo propósi to 
de esta Jefatura completar el n ú m e 
ro de almacenes allí donde se sienta 
su necesidad. 

León, 30 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Jefe provin
cial, Jesús Gil Blanco. 

i m m m m m m 
Ayuntamiento de 

Astorga 
La Comis ión Gestora de este Ayun

tamiento, en sesión de 21 del co
rriente mes, aco rdó proveer, me
diante concurso, la plaza de Gestor 
Recaudador de exacciones e i m 
puestos, etc., del mismo, dotada con 
el haber anual de dos m i l quinientas 
pesetas, no pudiendo optar los que 
se hallen comprendidos en las inca
pacidades e incompatibilidades es
tablecidas en el a r t ícu lo 554 del Es
tatuto Municipal , y 9.° del Regla
mento para la con t ra tac ión de obras 
y servicios municipales. 

El contrato comenza rá a regir el 
primero de Enero de 1940, o en la 
fecha del otorgamiento de la escri
tura, y t e rmina rá el treinta y uno 
de Diciembre de dicho año , prorro
gándose por años naturales hasta el 
treinta y uno de Diciembre de 1943, 
siempre que no se denuncie su ex
t inc ión por alguna de las partes con
tratantes, antes de los días uno de 
Octubre de 1940, 1941 y 1942. 

El Gestor designado, antes de po
sesionarse del cargo, deberá consti
tuir en la Caja municipal una fianza 
de cuarenta m i l pesetas en metál ico, 
o de sesenta m i l en valores del Es
tado, a c o m p a ñ a n d o los solicitantes 
a la instancia los documentos que 
justifiquen ser español , mayor de 
edad, y no hallarse comprendido en 
ios casos de incapacidad anterior
mente mencionados, ser persona de 
intachable conducta y adicta al Glo
rioso Movimiento Nacional, prefi
r iéndose, en igualdad de condicio
nes, los Caballeros Mutilados, y res

guardo de haber constituido en la 
Caja municipal un depósi to provi
sional de ocho m i l cuatrocientas 
veinticinco pesetas en metál ico o 
valore.^ del Estado, bastanteando el 
poder de los licitadores qne se val
gan de apoderado, cualquier letrado 
matriculado en esta ciudad. 

El Gestor garan t iza rá y responderá 
de la cantidad m í n i m a de recauda
ción de ochenta mi l quinientas pe
setas anuales por tos arbitrios, im
puestos, derechos y tasas determina
dos en el párrafo primero de la base 
sext!, cobrando el arbitrio sobre el 
consumo de carnes frescas y saladas, 
y recargo extraordinario sobre el 
mismo, por el que garan t i za rá la 
cantidad m í n i m a anual de ochenta 
y ocho m i l pesetas, que ingresará en 
arcas municipales por dozavas par 
tes anticipadas, y dentro de la pri 
mera decena de cada mes. 

Las instancias, reintegradas con 
arreglo a la Ley del Timbre, que se 
a jus tarán al modelo que se inserta 
al final, se presen ta rán en la Inter
vención de este Ayuntamiento, bajo 
sobre cerrado, desde el día siguiente 
al en que se publique el presente 
anuncio en el Boletín Oficial ciel Es
tado, hasta las doce horas del día 
anterior ai en que se celebre el acto 
de apertura de pliegos, teniendo lu
gar éste, ante Notario, al día siguien
te háb i l de expirar los veinte de la 
publ icac ión de este extracto en el 
citado Boletín, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, o Teniente en quien 
delegue, en la Sala Capitular de este 
Excmo. Ayuntamiento, a las doce 
horas. 

I Los d e m á s requisitos, derechos y 
| obligaciones, se hallan determina-
| das en el pliego que obra en la ofi
cina de In te rvenc ión del mismo, ex
puesto al públ ico durante las horas 
de oficina. 

i Astorga,23 de Noviembre de 1939.— 
| Año de la Victoria. — P]l Alcalde, 
i M. Rodríguez. 

Modelo de proposición 
I Don , vecino de d o m i c i 
liado en la calle de , con cédu
la personal de la clase . . . , tarifa . . 
n ú m e r o . . . . , expedida en , en 
fecha . . . de de 193..., entera
do de las bases que han de regular 
la provis ión de la plaza de Gestor 
Recaudador para el arrendamiento 
de exacciones, impuestos, arbitrios, 
etc., del Excmo. Ayuntamiento de 



Astorga, se compromete a desempe
ña r el citado cargo con estricta su
jeción a las referidas bases, aproba
das por la Comisión Gestora del ci
tado Ayuntamiento en sesión de 21 
de Noviembre de 1939, que acepta 
integramente, y a ingresar anual
mente, como m í n i m o , en la Caja 
municipal , la cantidad de ptas 
(en letra), por los arbitrios, impues
tos, etc., incluidos en el párrafo pr i 
mero de la base sexta, y la suma 
anual de pesetas (en letra) por 
el arbi t r io y recargos que figuran 
en el párrafo tercero de dicha base, 
correspondiendo respectivamente a 
las mensualidades anticipadas la 
cantidad de pesetas . y de 
pesetas (en letra), acompa
ñ a n d o el resguardo de haber consti
tuido en la Caja municipal el depó
sito provisional, y la cédu la per
sonal. (Fecha y firma), 

Núm. 480.-95,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gasendos de los Oteros 

Habiendo sido confeccionadas las 
cuentas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes al ejerci
cio de 1938, se hallan de manifies
to al públ ico , en esta Secretar ía , 
por un plazo de quince días, con 
el fin de que los habitantes del tér
mino municipal puedan examinar
las y formular reclamaciones. 

Gusendos de los Oteros, 24 de No
viembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, M . Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Rioseco de Tapia 

Designados por este Ayuntamien
to los vocales natos de las Comisio
nes de evaluación, para la forma
ción del repartimiento de uti l ida
des del a ñ o de 1940, se halla la rela
ción de manifiesto en la Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
para oír reclamaciones. 

Rioseco de Tapia, 23 de Noviem
bre de 1939.—Año de la Victoria.— 
El Alcalde, Luis Iglesias. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Formadas por el Ayuntamiento 
las Ordenanzas por leñas y pastos, 
sobre la ganader ía de este ^Ayunta
miento, para cubrir la cantidad con
signada en ei presupuesto del co
rriente año , capí tu lo 2", ar t ículo l.u, 

están de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría municipal por t é r m i n o 
de diez días. 

Corbillos de los Oteros, 20 de No
viembre de 1939.—Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Robustiano Castro. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de los Oteros 

Habiendo dado pr incipio el perso
nal de la Jefatura del Catastro de la 
Riqueza Rústica, a los trabajos del 
Registro Fiscal de este t é rmino mu
nicipal , por el presente, se invi ta a 
ios dueños o administradores de fin
cas rús t icas en este Ayuntamiento, 
tanto vecinos como forasteros, para 
que durante el plazo de veinte días , 
presenten en la Secretar ía declara
ciones juradas, y por duplicado, de 
todas y cada una de las que posean 
o administren; dichas declaraciones 
c o m p r e n d e r á n : pago, clase de cul t i 
vo, superficie en medida del país , 
sin hacer ia equivalencia al sistema 
mét r ico decimal, linderos, etc., se 
h a r á con letra legible y en el modelo 
oficial que p o d r á n adquir i r en estas 
oficinas, previo pago de su importe, 
no siendo admitidas las que se pre
senten con enmiendas, o letra no 
legible. 

Estas declaraciones han de ser 
por separado de ios pueblos o ane
jos del Municipio, es decir, que en 
la del pueblo A, no p o d r á figurar 
una finca situada en ei anejo B, por 
tener la Jefatura del Catastro separa
dos los t é rminos de cada agregado. 

Aquellos que oculten superficie, 
así como cultivos actuales de las 
fincas, o no presenten ia declara
ción, por el personal del Instituto 
Geográfico se p rocederá a la medi
ción, y se rán sancionados con arre
glo a la Ley. 

En este Ayuntamiento se ha mon
tado una oficina a la que p o d r á n 
acudir los propietorios para que 
el personal en ella existente pueda 
cubrirles las relaciones, previo pago 
de la cantidad fijada por finca. En 
este caso, y con el fin de evitar en
torpecimientos en el trabajo, i r án 
provistos de nota en la que consten 
las fincas con ios datos que se inte-
resanv 

Cubiilas de los Oteros, a 30 de 
Noviembre de 1939.—Año de la Vic
toria. — El Alcaide, Miguel Goros-
üaga . 

Ayuntamiento de 
Cnndin 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento, para el año actual de 1939, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secretar ía municipal , por espacio 
de quince d í a s , en cuyo plazo, 
pod rán los contribuyentes interesa
dos presentar las oportunas recla
maciones, las cuales h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s 
de las pruebas necesarias para su 
just i f icación, y d e b i d a m e n t e re
integradas, sin c u y o s requisitos, 
y pasado que sea ei indicado plazo, 
no serán admitidas. 

Cand ín , 28 de Noviembre de 1939.— 
Año de ia Victoria. — E l Alcalde, 
Francisco Mella. 

IStíii 

M m m Territorial de Viiliialttf 
Don Luis de Castro Correa, Aboga

do y Oficial de Sala de la Audien
cia Terr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia en los 
autos de que se h a r á méri to es como 
sigue: 

Encabezamiento.—Sentencia nú
mero 79.— En la ciudad de Val la-
d o l i d a veinte de Novie.ubre de m i l 
novecientos treinta y nueve, en los 
autos de interdicto procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
León , seguidos como demandante, 
por D. Restituto Alvarez Villaverde, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de San Andrés dei Rabanedo, 
que no ha comparecido ante esta Su
perioridad, por lo que en ^cuanto ai 
mismo se han entendido las actua
ciones con los Estrados del T r i b u 
nal, y como demandado por D. Luis 
Alonso Lanza, mayor de edad, casa
do, industrial y de la misma vecin
dad, representado por el Procurador 
D. Luis de ia Plaza Recio, y defendi
do por el Letrado D. Vicente Guilar-

! te González, sobre recobrar la pose
sión de una linca rúst ica , cuyos au
tos penden ante este Tr ibuna l Supe
rior en v i r tud de ape lac ión inter
puesto por el demandado, de la sen
tencia que en 2 de Junio del corrien
te a ñ o dictó ei expresado Juzgado. 



8 
Parte dispositiva.—Fallamos: Que 

debemos confirmar y c o n í i r m a m o s 
la sentencia apelada, por lo cual, de
clarando haber lugar al interdicto 
de recobrar foimulado porD.Restitu-
to Aivarez Villaverde, vecino de San 
Andrés del Rabanedo, contra D. Luis 
Alonso Lanza, de la misma vecindad 
que ie despojó de la posesión de ia 
finca objeto del pleito, m a n d ó que 

. inmediatamente se le repusiera en 
'%icha posesión, condenando ál des

pojante ai pago de las costas, daños 
y perjuicios y a la devoluc ión de los 
frutos que hubiere percibido. En- j 
t iéndase esta resolución sin perjui
cio de tercero y con reserva a las1 
partes del derecho que puedan tener | 
sobre la propiedad o sobre la pose
sión definitiva, el que p o d r á n u t i l i 
zar en el ju ic io correspondiente. No 
se hace especial impos ic ión de las 
costas correspondientes a esta segun
da instancia. 

Así por esta nuestra sentencia, ci | -
yo encabezamiento y parte disposi
tiva se pub l i c a r án en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León por 
la incomparecencia ante esta Supe-
rior idad del demandante y apelado 
D. Restituto Aivarez Villaverde, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos,—José Santaló.— J o a q u í n Aiva
rez.—Vicente Mar ín ,—Rubr icados . 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha y notificada en el si
guiente a las partes personadas y en 
los Estrados del Tr ibunal . 

Y para r /enga efecto lo acorda-
do y ]h Jf^jft^-- certificación sea in -

; ^ -ÍTIN OFICIAL de la 
a expido y fir-

e int idós de No-
de la Victo-

Ortiz de Urbina. 
485.-60,75 ptas. 

.gado de primera instancia de 
La Vecilla 

Don Mariano Tascón Alonso, Secre
tario accidental del Juzgado de 
primera instancia de La Vecilla y 
su partido. 
Doy fe: Que en el incidente de po

breza que luego se h a r á mér i to ha 
reca ído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En La Vecilla a 5 de 
Octubre de 1939. Visto por el señor 
don Florencio de Aldaz Villanueva, 
Juez de primera instancia de esta 

.>um 

vil la y su partido los presentes autos 
inc idénta les de pobreza que en este 
Juzgado penden entre partes: de la 
una y como demandante, D,a Este
fanía Prieto Prieto, mayor de edad, 
viuda, dedicada a sus labores y ac
tualmente vecina de Sotíllo y di r ig i 
da por el Letrado D. Lucio García 
Moliner, y de ia otra y como deman
dado, D. Miguel González, vecino de 
Pontedo, D. Severino López Gonzá
lez, que lo es de Vilecha, y el señor 
Abogado del Estado de esta provin
cia, ún i co que de los demandados 
que se personó en este expediente g 
nombre de los intereses del Letra-
do. y 

Fallo: Que sin perjuicio de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 33 de la ley de 
Enjuiciamiento c iv i l , debo declarar 
y declaro pobre en sentido legal y 
con los beneficios que la Ley conce
de a los de su clase, a Estefanía 
Prieto Prieto, al objeto de que en su 
día y al amparo de este beneficio 
promueba ios procedimientos j u d i 
ciales que significa en su demanda 
contra D. Miguel González y D. Se
verino López González, sin hacer ex
presa n i e s p e c i a 1 dec la rac ión en 
cuanto a costas. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Florencio de A l 
daz.—Rubricado.» 

Publicada en el d ía de su fecha. 
Y para que sirva de notif icación a 

los demandados se expide la presen
te para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esa provincia, por si 
ios interesados creyeran convenien
te entablar el recurso de ape lac ión 
contra la misma. 

La Vecilla a 15 de Noviembre de 
1 9 2 9 . - A ñ o de la Victoria.—El Se
cretario jud ic ia l , Mariano Tascón .— 
V.0 B.0: E l Juez de primera instancia 
acidental, Julio Prieto. 

Requisitorias 

Diego Teijo Viña, i gnorándose 
m á s detalles, comparece rá ante este 
Juzgado Mil i ta r n ú m e r o uno de esta 
Plaza, ante el Comandante Juez don 
Timoteo Carnicero Méndez, en el pla
zo de quince días , aperc ib iéndole 
que de no hacerlo, será declarado co
mo rebelde. 

León 27 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Comandante 
Juez Instructor Timoteo Carnicero. 

Modesto López Aivarez, ignorándo
se m á s detalles, comparecerá ante este 
Juzgado Mil i tar n ú m e r o uno de esta 
Plaza, ante el Comandante Juez don 
Timoteo Carnicero Méndez, en ei 
plazo de quince días, aperc ibiéndole 
que^e no hacerlo, será declarado co
mo rebelde. 

León 27 de Noviembre de 1939.-
Año de la Victoria. — El Comandan
te-Juez Instructor, Timoteo Carni
cero. 

o 
o o ! 

Rosendo Várela Pazos, i g n o r á n 
dose m á s detalles, comparece rá ante 
este Juzgado Mil i ta r n ú m e r o uno de 
esta Plaza, ante el Comandante Juez 
don Timoteo Carnicero Méndez, en 
el plazo de quince días , apercibién
dole que de no hacerlo, será declara
do como rebelde. N 

León 27 de Noviembre de 1939.-
Año de la Victoria.—El Comandante 
Juez Instructor, Timoteo Carnicero. 

o 
o o 

Manuel Barata Barata, hi jo de Je, 
sús y de María, natural de Pardavé, 
Ayuntamiento de Matallana, Concejo 
de la Vecilla, zapatero, soltero, com
parecerá ante este Juzgado Militar 
n ú m e r o uno de esta Plaza, ante el Ce 
mandante Juez don Timo\eo Carni
cero MénSez, en ei plazo de quince 
días, aperc ib iéndole que de no ha
cerlo, será declarado como rebelde. 

León 27 de Noviembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Comandante 
juez Instructor, Timoteo Carnicero. 

o 
o o ' 

Orellana Chacón , Garios, de 30 
años , casado escritor, natural de Ma
dr id , hi jo de Carlos y Francisca, y 
vecino ú l t i m a m e n t e de Ceuta, hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
León, en el plazo de diez días, con 
el fin de constituirse en ¡prisión de
cretada por la Superioridad en la 
causa n ú m e r o 118 de 1938, por tenen
cia il ícita de arma de fuego, bajo 
apercibimiento, si no comparece, de 
ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en León a veintinueve de 
Noviembre de m i l noveicentos trein
ta y nueve.—Año de la Victoria,— 
Valent ín F e r n á n d e z . 
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